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O tOPEZ A.
H Sícratsho de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

N Bssataho de Estado en el Despacho de la Presidencia de In República,

R Amstssie de Eatado en el Despacho de Relaciones Exterioees,
TiburcAo Codos C.

B hssstsdo de Estado en loe Despachos de Defensa Nacional y  
údMEE^ .

S-OhéscsU.

B o ios i Bm dadss E.

B astastsho de Estado en los Despachos de EcMt<snía y Hacienda.
M. Acosto A

B aaasstgrî  de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
PBEsaa

T^oncMeo Pwtahb

L Aadsnio Pasoso.

Asaods &  WúBso.

C O N T E N I D O  
Decreto N9 8.—Febrero de 1970.

GOBERNAC!OW Y JUSTMtA 
Acuerdos Np 1915 si 1943 

Noviembre de 1969.
Avisos

P o d e r  E j e c u t i v o
..---- - - ati

CdM M M ih  y h ab oa .

Acuerdo N* ISIS

Taaucfasípa, D, C.. 5 do nwdomhM do
issa.

sa !*raoMonto O&noUtuc^wMd do !o Ropd- 

ACUERDA:

coatroor motrimonio ctvM, o MomBo) JosOa 
LomuH y  Eíbo Argontin& Fuoatoo, voemoo

do (Lt 10.00) <Mos )ompirao. on !o oñcma guo 
ot Mhüotorto do Booaomto y Hactoada do- 
Htgao.—CoHMMüquooo.

Acuerdo M* ISIS

Toauetaotpo. D. C , S do ueetomM o do

Sa Praddeoto OoaotitucSmo) do la Ropd 

ACUERDA:

ia pubUeacMa do 
caet!-MC matríBBoaío c*vU. *
NOñoo O y Mario d^ PUor DuMa L., va- 
cMoo do Sao Podro SuM. pwdo osaoou da 
íL  1000) d*oa )M)apíroo, oa ío 
ol Mtaíotoolo do StcoíMOnio y

O
B  Socrotof)o de Eotodo oa Ma

do ftitlMmm ifV) y TnoMíta

AP #
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA. D. C., 6 DE ABRIL DE

R E M A T E

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Copan, ai público y para 
los efectos de iey, hace saber: que en 
la audiencia del día miércoles quin
ce de abril del año en curso, a las 
dos de la tarde en adelante, se rema
tarán en pública subasta, las mejo
ras comprendidas en un lote de te
rreno ejidal, ubicado en el lugar de
nominado Agua Helada, jurisdicción 
del Municipio de Macueüzo, departa
mento de Santa Bárbara, propia
mente en el sitio de Buena Vista, 
compuesto de ciento diecisiete man
zanas, con cinco mil doscientas cin

cuenta varas cuadradas, acotath  ̂ b>- 
talmente con alambre de púa, culti
vado de café en producción, en una 
extensión de veinticinco manzanas, 
más tres con caña de azúcar, árboles 
frutales y zacate artificial otra par
te, y el resto en guamiles para siem
bras temporales, limitado en la for
ma siguiente: Norte, propiedad de 
Juan Morales y Petrona v. de Ramí
rez; Sur, propiedad de Entimo Re
yes, quebrada de por medio, Teodoro 
García y Santos Luciano Henríquez; 
Este, terreno de Petrona v. de Ra
mírez y Felipe Martínez; y, Oeste, 
terreno de Rafael Cortés, Constanti
no Cruz, Rafael León, Santos Lucia
no Henríquez, Felipe Martínez y 
Juan Morales. Que en dicho terreno 
está construida una casa de habita
ción de tilin ta y cinco pies de largo 
por veinte de ancho, forrada con ta
bla y techo de zinc. El inmueble des-

B A N C O  CEHTRAL DE H O ND U RAS

ÍS DE ENERO DE 1970

COT!ZAC!ON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERMT0R!0 DE LA REPUBLICA

BILLETES cutos MONEDA METAMCA
Cwnpra Vionta Corupra V*nta Compra Vonta

Dólar ........... .... L 2.00 L 2 02 L 2 00 L 2.02 L 198 L 2.02
Calón Salv. 0.7920 0 80 0 80 0 7920 0 80
QnatMl ......... i.ae 3.00 2.00 1.98 2.00
Colón C. R. . 0.298868 0.301887 .301887 0.298863 0.301837
Córdebos 0.282857 0 285714 .285714 0.2828S7 0.285714
Pesa MaTicemo 0.158527 0 ÍB09 .160128 01614 ........ -  .......... -

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a; 3L103 yremog

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

florin Hcloadé# 

Dó!tM
Lira --- -----

DOLASES LEMPIRAS
a 2 40 L 4.80

0 02013 0.04026
02316 0.4632
0 2713 0J428
0.2754 0.5508
01837 0.3874
00144 0.0288
09325 ! 8650
0001594 0.003188
laoi 0.9602

ytWAS:
1. —Loa giro# on Ddíaras Ubmdos a cargo da Báseos Coatarricenaea sa-

aoTán acTadítadoa a! Mpe da camMo da CCR. S.dK per IM lar.

2. —Las coUzacionaa no oficiales aon tomadas da! informa aamanal da! First
National C ity Bank o f Naw York.

3. —Para evitar aapaculacionaa f  onteriíaa, a! Directorio del Banco Central da
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanaa.

4. —B  Banco C w tra l da Honduras comprarA la Plata producida en el pala
al precio da N e v  York, manos tos gastos qua ocasione su manejo.

BANCO ÍTENTBAL DF HONDPBAS

ALEJANDRO ARM UO P IN E D A  
dafs ds< DagSa. d<

crito con sus mejonm, está 
a favor del señor Bogebo C. R)ŝ  
rez, bajo el número 223. fcñc 
tomo sexagésimo casrto dd Rigs 
tro de la Propiedad iMwsKt, M 
departamento de Santa Bsdaw. I 
se rematarán para con sa prodses 
hacer efectiva la cantidad & As ad 
quinientos lempiras, más írdatsa y 
cestas del presente jtddo. ^  d á- 
dicado s^or Rî gelío C. Rsadas. a 
en deberle al Banco de OtaAsat. 
S. A., de esta ciudad, hê ¡áea& ia 
partes contratantes valmadc d #  
minio útil y mejoras, en la aaa á 
diez mil lempiras. Y se hace ts sáar 
tencia, que por ser primera Ikibmá 
no se admitirán postores que ac 
bran las dos terceras paites Al 
avalúo, y sin que se hagan el sana
tivo depósito.—Santa Rosa de Coyá̂  
2 de marzo de 1970.

Juan M.

Del' 11 M. al 6 A. 70.

R E M A TE

El infrascrito, Secretario <M Ja- 
gado Primero de Letras de lo CM 
del departamento de Frandseo Me 
razan, al público en general y pMe 
los efectos de ley, hace aaber: qma 
la audiencia pública que ae edehod 
en este Juzgado, el día juevea üaiaM 
de abril del año en curso, a taa aw  
de la mañana, se rematará en páM 
ca subasta el inmueble aigama: 
"Una casa de dos pisos, situeda a 
el barrio La Plazuela de eata cQM. 
compuesta la planta baja de des ps- 
zas y un pasadizo hada la caHs, 
medor, cocina y servidos aanidna 
en el interior; y )a piaata altaAtha 
dormitorios y servicios aanhaha; 
inmueble que se encuentra uááaAa 
en un solar que mide, trece aem 
quince pulgadas de Norte a Hhf, 
trece y media varas de Este a ' 
con los límites sigulentea: Al 
con propiedad de Mkada 
y hermanos, pared msdíaBC?a#pB 
medio; al Sur y Este. propáAaá # 
José Gómez, hoy de Cbruzada 
cía; y, al Ceste. coa progáAtA #
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L&CACMA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TBGUdCALPA, D. C., 6 DE ABRIL DE 19W

T B ^  e ^ á

H 6twr de lA señorita E!via 
Ahste, eom d Número 109, 

yc6cs 3M si 399 dei Toom 159 de!

^  aHe dqxMtMsento; y se rematará

#d dr Lonpiraa que la aeñorita EI- 
m líatdosa Abate, ea en deberle al 
aáarJesé Mejía. Se advierte que 
píT traíame de primera licitación, no 
se sdbMtiráa pcatores que no cubran 
bs dos terceras partes del avalúo de 
&ho inmueble, el cual fue fijado de 
Mséa acuerdo por las partes en la 
CMíidsd de Veintiaéis Mil Lempiras. 
-Ibptcigalpa, D. C., 1<̂ de abril de

Br. J. Benjamín Cruz,
-Sw w A zw .

DsH Si r  A . 70.

TfrtJLM SUPLETOmOS

n pcbÜcw pw tr̂ 9 wcc!, ma wz cada trcía- 
ta días para toa Httea de íey.— Jatica!pa, 15 
de enera de 197U

Rac/cd Ofírera CóÍM,

4 F ,  6 M . y $ A . 7 Q L

B aaente, Secfctarw de} Juzgado Primero de 

lam, 4f! drpartatMBío de OJancho, hago sa- 

ba at páMteoí que la aeñora doña Casta Mayén 

& (hdéáta, wina de este municipio de Jutí- 

presentado escrito, soÜcítando ee !e ea- 

«ada Tttaía Supietotria de la siguiente propiedad, 

atmda sa el Harrio de La Hova, de esta ciudad. 

Caa cata de habitacMn, construcción de adohea, 

n<Sa da tejaa de barro, ladrillo de barro, con 

aeeta A  cemento; ^ne mide ocho varas de largo 

pa daca varas de ancho cw  su respectiva co- 

oas, aSárada en am solar que mide de norte 

a na. veintúMevc varas lineales y de este a 

asta, áeeiaáate varaa lineales; limitando; al 

Orwatar, caa propiedad de la vendedora Sol^ 

ád Caray &  Murdla, cercado este lindero coa 

ttaadtrt sapágado qae corresponde a la vend^ 

éna; al Paaáante, oon Raíael García, tapia!

par media perteneciente al citado Carda 

!haa; d Srute. caHa de por medio, ccm prn- 

ywdad dd Abogado Pedro \alderramos Zeta- 

va eaeada tea atadeva de tabla acerrada; a! 

he. na pteptodad de doña Elisa García vJa. 

a  baséndea. testada con alambre espigado 

a dicha aeñora García vda. de 

(^ae dkha propiedad unida a la 

de la vradedoea doña Soledad Caray 

la peoee quieta, pacífica y no ia 

pse aaSa de diez años. Ofrece pro- 

^  saa !ae aastigaa: Juan .Antonio Pa heco, 

^^ ŝdtd Hafaáadaa ü^bio y José María Teje^ 

dd naáadaha Can&rw poder para el trá 

<d Ahagtada Padm \ alderramoa Zelaya. del 

^  A  A h a ^  áa B n a d ^  So

El ínfraacñto. Secretario de! Juzgado de Le  ̂

trae de esta Sección Judicial, al público en 

gerteral y para loa efectoa de ley, hace saber: 

que con fecha trece de enero del corriente año, 

se presentó ante este Despacho, el señw Wen

ceslao Paz Lara, mayor de edad, casado, co 

mercíante y de este domicilio y vecindario, so

licitando Título Supletorio de! siguiente inmue

ble; "Un lote de terreno como de sesenta y 

siete manzanas, más o menos, de eztensíón su

perficial, cercado por todos sus rumbos con 
alambre de púa. siendo irregular en toda su 

extensión superficial denominado '*Santa Isabel", 

situado en e! lugar conocido con e! nombre 

de Planes de Medina, de esta comprensión mu

nicipal, cultivado en toda su extensi^ con za

cate artificia!, para engorde de ganado vacuno, 

y cuyos lím ite  son los siguientes: al Norte, con 

terreno de Lísandro Rosales, hoy de sus he

rederos y terreno de Mercedes viuda de Jíasé- 

nes; al Sur, con terreno de la misma Mercadea 

viuda de Jiménez; a! Este, con terreno de la 

misma señora Mercedes viuda de Jiménez, de 

José María Aguirre y Victoriano Dores, boy de 

Bartolo Reyes; y, al Oeste, con terrenos de 

Antonio Inocentis, boy de sus herederos y Vic

toriano Flores, hoy de Bartolo Reyes. Dicho 

inmueble lo adquirió por compra que hizo al 

señor Jesús Velásquez Bones y lo ha poseído 

por más de diez años, en una forma quieta, 

pacifica y no interrumpida, sin que hayan otros 
poseedores pro indiviso; para acreditar los ex

tremos de su solicitud, ofreció Is informsción 

de los testigos; Carlos Obells, viudo, motorista; 

Rolando Jiménez y Emilio Beber, casados, agri

cultores, todos mayores de edad, propietarios de 

bienes y de este vecindario.— Puerto Cortés, 21 

de enero de lSy?B.

yü/reds Cuyzái^ 

Sqpretgíio.

4 F.. ó M. y 6 A  70.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le  ̂

tras Tercero de lo Civil, de! departamento de 

Francisco Mwszáa, al público en general y para 

los efectos de ley hace, saber: que ante este 

Despacho ha presentado la señora Amalia Bs 

rabona Andino, mayor de edad, casada, de ofi

cios domésticos, y del vecindario de Sao Bue- 

nsventurs. solicitud de Título Supletor io, sobre 

los inmueMes siguisutes: terreno densmósado O  

Llaao y D  Jicarito, de treinta hoctÓFeos de 
extensión, aproaimadaasente, o sen trescientos 

mi! metros cuadrados, cuhivndn ds MJolss. msía 

V zacate jszagus; cercado de piad) a. amtjo. 
1̂— y ubicado ^  ^

sai anta! ds Saa Bts^aaoagqg^ y

teTTeno de Manuel Santas Ordóñ^ y Bárbara 

Barabona A ;  Sur, terreno de Safvadoe Ordóñe^ 

rio de por medio; Oriente, terreno de Manne! 
Santas Ordóñet; el Occidente, terreno do

Victseia Sierra de Barahoma y de Rodtdfo An

dino A., que el inmueble descrito lo htd<o por 

herencia de su difunto poA^e José María Ba- 

rahona Dores. Inmueble ubicado en San Buena

ventura. exactamente en el común de la zona 

agrícola, denominado San Isidro de Isopo, como 

de tres manzanas de extensión superficial, li

mitando: Nwte, terreno de Leonarda Mora; 

Sur, terreno de los herederos de Antonia Or- 

dóñez; Oriente, terreno de los herederos de 

Juan de Dios Andino: y, a! Occidente, terreno 

de Paulino Lanza. Que este terreno también 

lo hubo por herencia de su aludido padre. Se 

ofrece la informaeÍ<m de los testigos; Carlos 

Ordvmez. Lucio César Ayestas Cerrato y Ramón 

Rosa Ordóñez; mavores de edad, casados, agri

cultores y del domicilio de San Baenaventara; 

también se propone la información de Rafael 

Ordóñez y Marcos Montoya; mayores de edad, 

motoristas, y del domicilio de San Buenaven

tura.—Tegucigalpa, D. C., 22 de enero de 1970.

José Francisco Aceituno P., 

Secretario.
4 F., 6 M. y 6 A  70.

PATENTES 1^3 INVENCKH^

El infraacrito, Reglatrador de Pa- 
tentee y Marcas de Fábrica, depen- 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha HÍete de febrero del año en cur
so, Se admitió la solicitud que dice: 

solicita Patente de Invención.— 
Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sección de Patentes y Mar
cas de Fábrica.—En representación 
de Químicas Dinant de Centroaméri- 
ca, S. A. de C. V., sociedad constitui
da de conformidad c<m las leyes de 
la República de Honduras, y  de este 
dmnicilio, de !a manera más atenta 
solicito patente de invención por un 
período de veinte años, para el inven- 
to denonúnado: ^PROCESO Y  OB
TENCION DE PRESENTACION 
FISICA DE UN JABON EN FOR
MA DE BOLICILINDRO'\ del cual 
acompaño descripción^ y dibujos por 
duplicado, reclamando como de su 
excluaiva propiedad de mi representa
da. io contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Acompaño poder 
para que se razone y se me devuelva. 
yqmauopwtmmMdau^^oemM#Mr

volver un ejmnplsr ds !a deseripcAún, 
dibujas y rshñndícsmooes eos !u

M in M -Ofmstanris de Ley. AI
Rssta; tro pido: AAsútár si asen to
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con lee documentos a^mpanadoa,

tunidad rw Aw r, ooncedHendo lo pe- 
dMb.— D.  C^JMMwed^ 
enero de mi! novecientos setenta.— 
( f )  Oacaar Armando Melara, carnet 

0541". Lo que se pone en conoci
miento del público para loe efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 7 de fe
brero de 1970.

A d A a L ^ ^ ^ F ^ M d ^

Registrador.

7 1A, 0 A. y O A L

El infrascrita. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hacc saber: que con fe
cha doce de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Pa
tente de invención.—  Señor Ministro 
de Blconomía y  Hacienda.— Ên re- 
pies^tación de Cttbb-Pac Corpora
tion, corporación del Estada de De- 
laware, domiciliada en la ciudad de 
Pittsburgh, Estado de Fennsylvania, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir se sirva concederle patente 
por un periodo de veinte años, para 
el invento denominado: ^TRODUC- 

Y  AU^DODOa Y  
APARATOS PARA T R A T A R  DI 
CHOS PRODUCTOS DE CARNE", 
dd cual acompaño descripciones y 
dibajos por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan también 
por duplicado. Presento e! poder pa
ra que ae razeme y se me devuelva, 
y en su oportunidad, suplico conceder 
!a patente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de la descrip
ción, dibujos y reivindicaciones, con 
la constancia de ley.—^Tegucígalpa. 
D. C., diez de febrero de mil nove
cientos setenta.— (f )  Daniel Casco 
1 ,̂ Carnet N'̂  112". Lo ous se pone 
<en conocimienta dd publico para los 
afectos de ley.—^Tegucígalpa, D. C., 
12 de febrero de 1970

Ídpt3t Piaeds, 
Registrador.

7 M, d A. y 6 M. 70.

gado de Letras, el señor Alfredo Ma
chado Sánchez, mayor de edad, casa 
do, motorista y  vecino municítáo 
de El Rosario, de este departamento, 
solicitando Título Supletorio sobre el 
siguiente inmueble: Un lote de terre
no situado al rumbo nororiental de 
la ciudad de El Rosario u Opoteca, 
de este departamento, de cuatro 
manzanas aproximadamente, de ex
tensión superficial, limitado: al Nor
te, camino real de por medio, con el 
campo de feot-boU; al Sur, propiedad 
de Francisco Machado, antes de Ma
nuel Castañeda, y hoy de Natividad 
Machado de Mercedes Recarte; al 
Oriente, propiedad de Reyes Mara- 
diaga: y. por el Poniente, terrones de 
los hei^eros de la eeñora Delmira 
Machado. Manifiesta que dicho terre 
no lo hubo por compra que tuzo a 
Manuel Machado; que con sus ante 
cesores tiene más de diez años de 
estar en posesión, quieta, pacífica y 
no interrumpida. Que se encuentra 
cultivado con zacate y árboles fruta^ 
les. cercado de piedra y madera, no 
habiendo poseedores pro indivisos. 
Propone para probar la posesión, a 
los señores: Pablo Padilla, Arturo 
Valladares y Julio Chavarría, mayo
res de edad, prepietarios, casados loa 
dos primeros, soltero el último, agri
cultores y  vecinos del municipio de 
El Rosaorio u Opoteca. Con fecha die
ciséis de este mismo mes, se admitió 
la solicitud: en referencia, mandándo 
se publicar dichas pretensiones en ^  
periódico oficial "La Gaceta", por 
tres veces, de treinta en treinta dias, 
y  por carteles que se fijarán en la 
ta l^  de avisos de este Despacho, y 
en el lugar en que se encuentra el 
inmueble que se trata de titular, o 
sea en El Rosario. Artículos 2331, 
2332, 2333, 2334, 2335, del Código 
Civil.—Comayagua. 19 de marzo de 
1970.

J. V. Mejía F.,

6 A., 6 M. y 5 J. 70.

REGISTRO DE MARCAS

TITULO SUPLETORIO

RS infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras dd departamento de 
Cbma^agus. para !os efectos de ley 
hace saber: que con fecha doce <̂ 1 
mea en cama, as presentó a asta Jua

ct de PistríbatMB &  rarfastf^a 
Cosmetiqae Djpsreo, S. A,4assAt 
da en 14L Avenae ¿  Rosíc, 
SurSeine íHsutsdeSeMnhEaaa 
vengo a pedirle e! regisbroóchaa 
ca de fábrica inscrita en Freses, es 
el número 521.806, á 8 & as§s ó 
1904. por un periodb ds ̂ áset sha 
para distinguir: perfumes, sgss# b 
colonia, productos de perfomeñapf̂  
düctos de belleza, cosmétám y b 
ciones para el tocador; cooátbsu 
en las palabrs-s:

B !E N É T R E

separadas por un guión; y lamda 
aplica a los envasa, cajas y 
ques que contienen los ptodseha 
grabándola, imprimiéndola, sabe 
pandóla, por medio de eüquetss 
se les adhieren y en cualquiem dn 
forma apropiada en el coHMróa 
sentó el poder para que ae rasassv 
lo conducente, los dem&a docssMsts 
de ley y el clisé.— T̂egudgalpa. 9. C. 
sets de marzo de 1979.—(Ó Dssd 
Casco L., Carnet N° 112*'. tsss#s 
pone en conocimiento del púMkojM 
los efectos de ley. — Tegsdp#t. 
D. C., 14 de marzo de 1970.

Adán LópM PwA.
Hegóesdar,

6. 16 y 27 A. 70.

El infrascrito. Registrador #  fb

diente de la Secretada de Bwssah
y
í M h a d ^ ^ ^ R a d e a M M o d d ^ b A

c u M o a ^

Ministro de Economía y HsdssA 
—En representación de futyhjdts. 
la ciudad de San José, RepdMssA 
Sociedad AnónicM, dfssMWsA A 
Costa Rica, vengo a pedirie d 
D v

consistente en la palahra:

FUERTAPIZ
El infrascrito. Registrador de Pa- 

tentes y  Marcas de Fábrica, depea 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha catorce de marzo del año en cur 
80. se admitió la soheitud que dice: 
"Registro de Marca.—Señor Ministro 
de Beoaomía y Hacienda. En repre- 
aCBtachSsi de Sodehe de Fabrication

p a m

miento de pisos; y la cual <ss)ha

contienen, ünprinúéadola. sdswgia 
dola, por medio de etiquetas gane 
les adhieren y en cualquiera staalâ  
ma aprobada en el eoaamáa ha 
sentó el poder para que as sHaae 
en lo conducente, loa &aala éxa 
mentes de ley y d chaé --Tlqga'éF̂  
pa, O. C-, seis de aaatas da s# as
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( f )  Daníe! Caa- 
Lo qxe ae pone

#  !t y v - -T q g a a g a Íp a ,  D  C ^

& j g y N A . T ^

A A n  L óp e i P tn ^ a .  

^egtaífaííoy.

w m goa ]xd ^^^ rq^^n )m & ^Jd b

una eíjqaeta rectanguJíar que Heva en 
!a parte central la palabra distintiva: 
' CATRACM TA', arriba de eüa, y

B ja&aseritô  Registrador de Pa- 
MadM y Mareas de Fábrica, depen- 
<i6H!te de la Secretaría de Economía 
r HMMBda hace saber: que con fe- 
daeMMMt^ n ^n M <^aM  en 
owo, se admitió la solicitud que 
dee Ttegistro de marca.—Señor 
Mastro de Economía y Hacienda.— 
Be rqvesemtación de American Cya- 
üMád, Company, corporación del 
EHtsdo de Maiáe, domiciliada en 
BodM Arense, ciudad de Waync, 
BSsóo de New Jensey, Estados Uni
da de AsMrica, vengo a pedirle el 
fqñsbu de la SMurca de fábrica ins- 
oita en BoHvia con el número 23.391, 
d 4 de junio de 1969, por un periodo 
de dies síes, para distingu'r: pro- 
dadcs farmacéuticos y medicinaies, 
aedicMnentcs, desinfectantes, parti- 
esiMBcnte una ¡meímraeíón esteroi- 
dt; cmsistSBte en !a palabra:

LEOERFORM
y b cual se aplica a los envases, ca- 
jm y empaques que contienen los 
pMdsctos, grabándola, imprimiéndo- 
b estampándola, por medio de eti- 
^ ^ Mt ^ e s e l M y ma
radquiera otra forma apropiada en el 
csuMcio. Presento el poder para que 
a mame en lo conducente, loe de
sda documentos de ley y el clisé.— 
T̂ gadgaipa, D. C.. cinco de marzo 
# mü ammeientoa setenta.^(f) Da- 
Md Cáseo L., Carnet N* 112". Lo 
qm m peas cm conocimiento del pú- 
bbo para los efectos de ley.—Tegu- 

D. C, 14 de marzo de 1970.

FRAZADAS

CAIRACHtlA

dentro de un óvalo, la figura capri* 
chosa de un elefante; y en la parte 
inferior leyendas alusivas ai produc
to que ampara, tal como se muestra 
en los ejemplares que se acompañan; 
para distinguir: frazadas o cobijas; 
y  la cual se ayJica a los artículos y 
empaques que los contienen. Presen
to el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
seis de marzo de mil novecientos se
tenta.— (f )  Daniel Casco L.̂  Chmet 
N" 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley. — Tegucigalpa. D. C., 14 de 
marzo de 1970.

Adán López Pineda, 
AegM írader.

6. 16 y  27 A. 7A

H E R E N C IA S

4 M y 27 A W.

B mbusatts. Registrador de Pa- 
y Mareas de Fábrica depen 
de M Rsceutaría de Economia 

y Orneada, buce saber: que con fe 
*ba emseee ds amrzo dd año en cur- 

ee séaMá la solicitud que dice: 
de M er^—Señor Ministro 

^  Ŝeeeẑ )ia y Hacienda. En repre 
de Fuertejides. Soci^ad 

a la ciudad de

Jmaa WMaveet
Beeretarto.

E! infrascrito. Secretario deí Juzga
do Primero de Letras del departamen
to de Oíancbo, hago Saber al púbtico: 
que por sentencia dictada por este 
Juzgado, hoy deciaró heredera ab in
testada a drña Eisa Lobo Sosa viuda 
de Aguilar Vídalobí^. del fallecido en 
este municipio de Juticaloa. e! 25 de 
diciembre úitimo de !9S ,̂ don José 
Feiícito Aguilar Villalobos, natura! 
del municit'iode San Isidro departa
mento de Choluteea. en los bienes, 
derechos y acciones que éste dejara 
ai fallecer; y le concedió la posesión 
efectica en dicha herencia, pero sin 
perjuicio deotrosheT-efl-'̂  sde m -jor 
derecho )ue puedan ĥ b̂er. L^ r- pre
senta el Abogado Benigno R. irías 
hijo, de esta ciudad. Se manda a pu
blicar para íns ef-:ctos de la ley.—Ju- 
ticalpa, It̂  de marzo de 1970.

RAFAEL OUVERA CÁUX 
Secretario

6 J L 7 0

La infrascrita. Secretaria del Juz
gado de Letras del departamento de 
Lempira, al público en genera!, y para 
!os efectos de iey, hace saber: que 
este Juzgado de Letras, con fecha 
doce de marz<t del corriente año, dictó 
sentencia declarando heredero ab in- 
testato de su difunto padre legítimo, 
Benjamín Serrano Calderón, al señor 
Marco Antonio (Calderón, y le concedió 
la posesión efectiva de herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho —Artículo 4< 3 del 
Código de Procedimientos.—Gracias, 
Lempira, ló de marzo de 1970.

D M M A  H E R R E R A  

Secretaria

6 A. 70.

El infrascrito. Secretario <M Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Copáa. al público y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
sentencia dictada pw este Juzgado 
con f?cha nueve de! mes en curso, el 
señor José Pedro Canelo Perdomo. 
fue dcrlarsdo heredero ad inteatato 
de los bienes dejadr^ a su defunción 
por su padre legítimo, don Pedro C. 
Canelo, vecino que fue de este muni- 
cinio. V se le concedió la pose^Ón 
efectiva de dicha herencia, sin perjui 
cío de otros herederos de igual o me 
inr derecho. A r t illo  1943 d^l Código 
de Procedimientos—Sarta Rasa de 
Copán 13 de febrero de 1979.

La infrascrita. Secretaria del Juz
gado de Letras de! departamento de 
Lempira, al público en general y para 
los efectos de iey. hace saber: que este 
Ju7gadn. con fecha trace de marzo 
dei corriente año. dictó sentencia de
clarando heredera ab íntestato de su 
difunta ntadre Eugenia Navarro de 
Hércules, y por derecho de transmi
sión de su hermano legitinso, David 
Hércules avarro, a la señorita Ra
que! Hér ulsrs Navarro, y le c ncediÓ 
ia pose*̂  ó ' efectiva de herenci?. sin 
perjuicb - e otros herĉ ^̂ *ro9 d  ̂igtm! 
o mej :r ' *^ho. —Arti ::!o 19! de! 
f  ódigo j  Procedimientts. Gruías. 
17 de mar., de 1970.

Lutpca HKRgBsa 
Seorstaris

6 A. 79L 6 A. 79.
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Viene de ía la  página
Acuerdo N* 1^7

TegudyaJpa, D. C., 5 de noviembre de
Mee

tn Preaidente Constitucional de la  Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
c<mtraer matrínaonio civil, a Mario Rolan
do Fernández y  Beilina Emelda Olivera 
Sevilla, vecinos de Juticalpa. Olamcho, pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oRcina que el Ministerio de Economía y  
Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los Deapa- 
choe de Gobernación y  Justicia,

VirtHio UmoMMta R.

Acuerdo N* M IS

T^fucigalP^ U. C.. N de noviembre de 
M69.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio eivii. a Ricardo Be* 
nedith y Antonia Avila, vecinos de TrujiUo, 
Colón, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en !a oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

VirgiRo Urmeneta R.

Acuerdo M* 1019

Tegucigalpa, D. C.. 6 de noviembre de 
M69.

E l Presidente Constitucional de la Repú- 
Mica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Antonio A r- 
teaga y Ramona Acosta, vecinos de E ! 
Porvenir, Francisco Moraz&n, previo en
tero de (L  10 00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Bconomia y  
Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia.

%TrglMo t  rmeaeta R.

Acuerdo N* 1920

Tegucigalpa, D. C-, 9 de noviemtne de 
199R

B  PrcsidMte Oonetitucíona! de la Repü 
bhea,

ACUERDA:

Dispensar la pubRcacMn de edictos para 
conttasr matriasoats civil, a

neda Z. y  Bertilda Alvarado López, ved 
nos de Trinidad, Santa Bárbara, previo 
entero de {L  10.00) diez lempiras, en la 
oOcina que e! Ministerio de Economía y 
Hacienda designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia,

V irgilio Umacneta R

Acuerdo 1921

Tegucigalpa, D. C., d de noviembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú-
bb(.a,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Ramón 
Durán y  Sadle Mae McLaughaÜn, vecinos
de Olanchito, Yoro, previo entero d e .........
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que el 
M inisterio de Economía y  Hacienda desig
ne.— Cmuníquese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

V irgilio Urmeaeta R.

Acuerdo N* 1922

Tegucigalpa, D. C., 6 de noviembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pata 
contraer matrimonio civil, a Pedro Velás- 
quez Bustillo y  Juana Francisca Blandin, ve
cinos de Reitoca, Francisco Morazán, pre
vio entero de fL  10.00) diez lempiras, en la 
oficina oue el Ministerio de Economía y  Ha
cienda designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

V irgilio Urmeoeta R.

Acuerdo N* 1923

Tegucigalpa, D. C., 10 ds noviembre de 
1969.

E l Presidente Constitueiona! de la Repü- 
thcA

ACUERDA:

Nombrar. Soldado del Resguardo del Pre
sidio de La Paz, departamento del miscM 
nombre, al ciudadano Leonardo Mejta Cha- 
varria, en sustitución del ciudadano Santos 
C&lix RuM, quien interpuso su renuncia.

E l nombrado devengará el sueldo máxi
mo presupuestado a partir del primero de 
diciembre próximo.—

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despa- 
cbos de Gobernación y Justicia.

Acuerdo W  ME

Tegucigalpa, D C., $ dr 
1969.

El Presidente OwMtgacissa! árhlb^a
biica,

ACUERDA:

Dispensar la puMcscMo ór eSths po 
contraer matrimonio civil, s Aepsh bp. 
dolfo Gómez Hemándes y JaBs Rhshp 
García Sandoval. vecinas dr Tsgsciphá 
D. C., previo entera de fL MM) gp 
lempiras, en la oSdas qae si 
de Economía y Hacienda 
niquese.

0. LORB A.

El Secretario de Estado en hs Dxysh) 
de Gobernación y Jtisbds,

Vbgah Ptssssis E

Acuerdo N* 192i

Tegucigalpa. D. C., 6 de savifHhv 6 
1969.

E! Presidente Ccnstitudcnsl de b Eg6
Mica,

ACUERDA:

Dispensar la puMicsidón de edictas fss 
contraer matrimonio civil, s José CefS 
berto Martínez y Msures Urtáas. vedas 
de Olanchito. Yoro. previo estere de . .. 
fL  10.06) diez lempiras, en !s sMargs 
e! Ministerio de Econasaia y Hsdmde h- 
sígne.—Comuniqúese.

O. LOMZ A

El Secretario de Estado en he Degs 
chos de Gobernación y Justids,

Vhgate Pi

Acuerdo N* IM5

Tegucigalpa, D. CL, 7 de 
1969.

E! Presidente ConsMtocions! de h
Mica,

ACUERDA:

Dispensar la publieacMn de edhts 
contraer matrimonio ehd!. a 
nández Orellsna y Ana 
vecinos de Belán, Lssegha, pee vi) 
de (LlO.OO) diez lempiraa ea h 
que el Ministerio de Bcimamh y 
designe.—Comuniquesa

0.

El Secretario de Estada ea iss 
chos de Gobernación y JUsMda.

VtrgRM

Acuerdo N*

Tegucigalpa, D. C.. T d) 
1969.

El Presidente Crmstttnftsasl ds R
Mita.

ACUERDA?

Dispensar la pubbcacMadb 
contraer matrhafmio eivR. a 1 

E y
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a

^ #  ISxpKígHJptt, D. C.. prw io e&- 
¡L lAM ) diet temaran, en lA

dtatgne—Oamuniqueee.
O LOPEZ A-

4e )Mado en !oe Deapach<M 
y Jueüci&.

R.

B PwaMwte Can<<Htüch)na! de tA Repú- 
RMA

AOmmDA:
PXpeaaey ia ^wMícActdn de edictoa pare 

aednxf Mhdaawd& cíTÜ, & Víctor Rober- 
t< TacMBán Yacamán y AHcia AngéMee 
D<M R vednoH de Mor^zán, Yoro. pre- 

ectero de fL 10.00) diez iempiraa, 
et h cOciM qw eJ Míniaterio de Eco- 
«Hda y Hacieada deeijyne.—Comuniqueae.

O. LOPEZ A.

B Becretario de Batedo en loa Deapachoa 
dt Qê <vaa<Mn y Juatieia,

VirgiMo Urmeneta R.

Acueedo N* 1928

Teytci)ra!pA. D. C., ? de noviembre de
a#

B PreaMente Oonatitucional de la Repü- 
Lita.

AO^m DA:

Mapeaaar !a ptaMieAcidn de edictos para 
eea&aer matrünoanío civil, a Renán Bú 
M B w  y María Orfüia Contreraa. vecinos 
dt 8aa Pedro Sala, previo entero de ..
(L M.a&) d ^  lempiras, en la oficina que 
d iRMateric de Beonomia y Hacienda de- 
"(fBe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

D Secreta!^ de Estado en los Despachos 
di (SchasMMdda y Justicia,

YirgiMo Umseneta R.

Acosvdo H* 1929
P'qah^â pA. D. C-. 7 de noviembre de

Oenetitucional de la RepA- 

AjCVERDA
M publicación de edictoa para 

smtMmoeio civU a José Marta 
^T9a y Magda Beieodora yemándes. ve- 
9̂na da 9aa Radro Sula. preî ^o entero 

^  'L ÂdÔ  días imnpiras en ia oficina 
^  si Miaiaterio de Economía y  Hacienda

O LOPEZ A.

Acuerdo 3P 1P30

1969.

El Freaidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicacido de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Lieaadto Ovie
do Meza y  Martha Susana Prieto, veciooe 
de San Pedro Sula. previo entero de . . .  
fL  lO.ÜO) diez lempiras, en la oficina que 
el Míniaterío de Econontía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Acuerdo N* 1931

Tegucigálpa, D. C., 7 de noviembre de 
1M9.

El PrMidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicacióa de edietoe para 
contraer matrimonio civil, a Manuel 8a- 
ravia Chavarria y  Reina UMan Benites 
Ferino, vecinos de Choiuteca, previo entero
de fL  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y  Hacienda 
designe, — Comuniqúese.

O .

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

V irgiiio Crmeneta R.

Acuerdo PP 193?

Tegucigalpa. D. C . T de noviembre de 
1989.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica.

ACUERDA;

Dispensar !a pubHcación de edictos pare 
contraer matrimonio civil, s CÓsar Amparo 
Plores O y  Martha Estela Torres E.. ve
cinos de Tegucicalpa. D C.. previo entero 
de (L  10 00) diez lemelrss, en la oficina 
oue el Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniouese.

O, LOPEZ A..

Ei Secretario de Estado en ios Deepachoe 
de Gobernación y Justicia,

VhgiBe Urnsenetn 9L

Amw^oyriMR

Tegucigalpa. D C.. 7 da noviMnbre da 
1989.

El FresAdeote CensUtuciostai de !a Repú
blica.

ACUERDA:

Di^tensar ia pubüeación de edictos para 
dvM. a 3ee* Erwia

MeMndez y Danüa Valladares, vecinos da 
Tegwñgaipa. D. C., previo entero de . . . .  
( L  10 00) diez lempiras, en la oficina qoe 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe—Comuniqúese.

O . ^

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia.

VMgMM

Acuerdo FT 1934

Tegucigalpa, D. C,. 8 de noviembre de 
1989.

E l Presideate OonstitncionsJ de M RepA- 
Mica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Santos 
Carias y  Silvia Contreraa Zúniga. vecinos
de Tegucigalpa. D. C.. previo entero de 
fL  10.00) diez lempiras, en la oDcina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Elstado en tos Despach is 
de Gobernación y Justicia.

Acuerdo N* 1935

Tegucigalpa. D C.. $ de noviembre de 
1969.

El Presidente Constitucional de ta Repd-
bliea.

ACUERDA;

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio civií, a José Di mas 
Florea y  Hada Leticia Gómez, vecinoe de 
Tegucigalpa. D. C , previo entero de . . . .  
fL 10.00) diez lempiras, en la oHcina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe —Comuniqueae.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los Despachos 
de GMaemación y Justicia,

V irgilio Urmesetá R.

Acuerdo FP 1998

Tegucigalpa., D. C., 8 de noviembre ds 
1989.

El Presidente OonstituMonsJ de la RspA- 
Mlca.

AC7UERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a A n d r é s  
Jackson Petilio y  Dora Ramona Atvansa. 
vecinos de Tegucigalpa. D. C . previo en
tero de ) L  10 00) diez lempiras, en la 
í^cína que e! Ministerio de EcOAMnia y  
Haciend sdesigne —COmuniqueee

O LOPEZ A

El Secretario de Estada en Isa 
ds Goberaación y  Justicia.

SVrgHM
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C O ^ í l ^ O C  j A ^ r O R I A L

Mica,
ACUERDA:

DMpanaar ia puMicacMn da adieto# para 
eontraar Doatrünonio civil, a  Benjamín A í- 
varaz Moneada y  A^fuada Yoianda E ^ ina i, 
Taciaoa da Taguciga^pa, D. C., previo an- 
^ ^ d a
oficina qua ai Miniatario de Economía y  
HacíandA daaígaa.— Comuníqueaa.

O. LOPEZ A

! a & M M ^ ^ O d a E ^ ^ ^ e n k # D m p M M ^

V irgH ía  E

1M$.

Ei Praaidente Constitueionai da ia Rapd- 
bMca,

ACUERDA:

contraer matrimonio civil, a Jo!?a Miaaai 
Majía y  Eva Adriana Salgado, vecinoa da 
Tegucígalpa, D. C., previo entero de . . . ,  
(L  m  W\ diez lempiraa, en ia oficina qna 
ai Ministerio de Economia y  Hacienda de
signe.— Cwnuniqueae.

O. LOPEZ A

de Qobemacidn y  Justicia,

VhqpMe Vrmanata E^

N ' I M W

VtgtiaíKaípa, p. C., 8 í^
Mdd.

Ei Paaaidanta Conaütuctooai da ia  Rapó 
Mica,

ACUERDA:

Dispensar ia pobMcacidn da adictoa para 
oontrasa matrimonio civü. a  Martín Aion- 
sa Ordddea y  Marta tdiiana Ahrarado. 
einoa da T^guctgaipa. D. C , previo antaro

que ai Mtnistarto da Eeonomia y  Hacienda 
designe—Oomuniqueae.

O LOPEZ A

Virgata U

SERVICIO AEREO DE HONDURAS. S. A

De conformidad con sus Estatutos y dando cumpÜmieBtoati 
emitido por ei Consejo de Administración, con fecha verntaAt EHE 
próxinio pasado, convoca a sus accionistas a ia AsamMea GadnA 
se ceiebrará en esta ciudad, e! día viernes veinte y coatM dasM fír 
mií novecientos setenta, a )as dos d? ia tarde, en ias cédasséc h 
sociedad en Toncontín, en ia que se conocerán y resoivefán hd MMÉa 
de carácter ordinario y extraordinario siguientes:

1. Informe dei Consejo de Administración.
2. Discusión, aprcbacíón o modificación dei baiance, 

oir ei informe de ios Comisarios.
3 Conocimiento de! Estado de Pérdidas y GanancMS y acaadt A 

distribución de utiiidades, si procediere.
4. Eiección de ios Miembros dei Consejo de AdministrMiáay 0̂  

misario.
5. Aprobación dei Presupuesto para ei próximo cjerdcio,
6. Aumento dei Capitai Sociai.
7. Modiócación de ia Escritura de Constitución SoeM y RRshRx 

de !a Sociedad.

Si no se reuniere ei quorum que estabiecen iô  Estatutos cB 
y hora indicados, ia Asambiea se ceiebrará ei sábado 26 dei misEe 
y año, a ia misma hora y en ei iugar antes especiácado OiaiqaMHi 
ei número de acciones representadas.

Tegucigaipa, D. C., 2 de abríide 1070.

COW3EJO DB ADMWHHtaaÓM

6 A ^ T 0 .

c e a
tasa

bUcA
ACUERDA:

m#p<M#r iz p̂ â̂ eAeMâ  d# zdíeta# pMz 
comtrz z f  #
GAw snM S&?dr A  B!M^ca

ofM aa que eí M íníatwío de Ecwm aía y

O. LOPEZ A

ctMa de Oobemaeídu y  Justicia,

VhrqiEa V w sM M fa  R .

A o w ^ o W M ^

tasa.
Bt Preaidente Ooaetitucioaai de ia  Repá- 

ACUERDA:

Diepenear ia pubiieaeidn de edictee para

iM  y  Atttntida
AviMe, veeinoe de Tegucigaipa, D. C., pee- 
vte entere de (L  lAOO) diez ieaqdrae. en 
ia efteina que ei Minieterie de Boenonda 
y  Hacienda deeigne—Oomuniqueae

O. LOPEZ A

Ha Secretarto de Eatado en in 
choe de GotuenacMn y  JunDcia.

Acuerde !P  ME 

Tegucigaipe, D. C, $ de
laea.

Ei Preeidente
Mica,

AC U B M A

Diepeaenr M
oeotraer 
tee y  Megdeiena
cinea da Teta, 
íL  to.oo) diee 
ai Miniatario da

Ei Seeeetaeio da 
chos de GMbemacMn y

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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